
05001-31-05-013-2021-00101-00 

 
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 799 
Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)  

RADICADO 05001310501320210010100 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por RAFAEL ANTONIO 

RIOS RAMÍREZ en contra del MINISTERIO DE HACIENDA  Y  CRÉDITO  PÚBLICO, y  como  

Litisconsorte  necesario  por  pasiva  el  MUNICIPO  DE  JERICÓ-ANTIOQUIA, de acuerdo al 

artículo 76 del CGP, se ACEPTA la renuncia que hace la apoderada judicial del MUNICIPIO  

DE JERICÓ-ANTIOQUIA abogada Liliana Rincón Castellanos. 

 

Se deja indicado que la renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada 

al poderdante en tal sentido, comunicación que en el presente asunto fue aportada de 

manera correcta al canal digital del mismo. Así las cosas, se requiere al MUNICIPIO DE  

JERICÓ-ANTIOQUIA para que constituya nuevo apoderado judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

Email:   contactenos@jerico-antioquia.gov.co ; lilianarinconalcaldiajerico@gmail.com ; 

fortiz@minhacienda.gov.co ; notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co ; 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co ; notificaciones@hgdinamicaempresarial.com ; 

francisco.orozcoserna@gmail.com ; notificacion.orozcoserna@gmail.com ; 

meperez@procuraduria.gov.co ;  

gobierno@jerico-antioquia.gov.co ; abogadajrf@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 21/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013
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